
DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL DE MUTUO ACUERDO 

Rad. No. 1100131-10-019-2021-00120-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 
Bogotá D.C., veintisiete de octubre de dos mil veintidós. 

 
 

Se NIEGA por improcedente la solicitud de aclaración de la sentencia,  toda vez 

que no cumple los presupuestos establecidos en el artículo 285 del C.G.P., que 

señala “La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin 

embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga 

conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. (…)”. (Negrilla 

fuera de texto)  

 

En esos términos, revisada la sentencia de fecha 12 de julio de 2021, no hay 

lugar a realizar la aclaración solicitada, puesto que la misma no contiene conceptos 

o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, entendiendo que se trata de un 

proceso de divorcio, tal y como se estableció en la parte resolutiva.  

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 
 

 
 

 

 

 

C.S.B. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   182  de 28/10/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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